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VISTO: Solicitud de venta en espacios públicos realizada por l¿ Sra' Andrea Suár'ez,

C.l.t 44A6225-2 en Gravillea y rambla

RESULTANDO: Que el rubro ofrecido (productos de confiteria) no nepresetrta

competencia a los puestos instalados poi lo que el Concejo no pre§enta obieciones.

A 1(] precedeñtemente expuesto, a los infor¡nes de Oficina de Ventas y consideraciones de

ComisiónAsesora en Io Prodüctivo.

El Concejo Municipal deAtlántida

RESUELVE:

1, Aprobar la instalación de la Sra' Andrea Suárez, C,l,t 4486225-2 en Gravillea y

rambla previo pago de cánone§ correspondientes y en coordinación con el CIC'
2. Incorpórese al Registró de Resoluciones, GÚsTAvo GoNzALEz, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha 05 de enero de 2021.

Atcalde Municipio de Atlántida

ATENTO
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